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RESOLUCION de 19 de abril de 1990. de ja Secretaría de
Estado para la Cooperación Internacional y para lberoa
mérica, por la que se anuncia la provisión, por el sistema
de lihre drsignacióll, de puestos d(' trahajo. para funciona
rios del grupo A, correspondiente a la Agencia Española de
Cooperación Internacional.

Conforme a lo dispuesto en el articulo 20,1, b), de la Ley 30fl984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
modificado por la Ley' 23/1988, de 28 de julio, de modificación de la Ley
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, y visto el acuerdo
del Consejo de Ministros de fecha 19 de febrero de 1988, sobre
determinados aspectos relativos a la provisión de puestos de trabajo,
esta Secretaría de Estado acuerda anunciar la provisión. por el procedí·
miento de libre designación. de los puestos de trabajo que se relacionan
en el anexo I de la presente Resolución. con arreglo a las siguientes
bases:

Las solicitudes se presentarán en el modelo de instancia que figura
como anexo II y se dirigirán, en el plazo de quince días naturales a
_comar desde el siguiente al de la publicación de esta Resolución en el
(Boletín Oficial del Estado)). al excelentísimo señor Secretario de Estado
para la Cooperación Internacional y para Iberoamérica. Agencia Espa
ñola de Cooperación Internacional (Registro General). avenida Reyes
Católicos. número 4. 28040 Madrid.

En las solicitudes se expresarán todos los méritos y circunstancias
que los interesados deseen poner de manifiesto. e irán acompañadas del
currículum.

El puesto convocado podrá ser solicitado por funcionarios incluidos
en el ámbito de aplicación de la Ley 30/ ¡984, siempre que reúnan los
requisitos que para cada puesto de trabajo determina la normativa
vigente.

La oferta podrá declararse desierta por acuerdo motivado. cuando no
se encuentren personas idóneas para el desempeño de los puestos de
trabajo entre los solicitantes del niiSmo.
r- De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española y la
Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Administración
Pública lleva a cabo una política de igualdad de trato entre hombres y
mUjeres por 10 que se refiere al acceso al empleo. a la formación
profesional y a las condiciones de trabajo.

Madrid, 19 de abril de 1990.-EI Secretario de Estado, Luis Yáñez
Barnuevo.

Excmo. Sr. Presidente de la Agencia Española de Cooperación Interna
cional.

ANEXO [

Puesto de trabajo: Agencia Española de Cooperación Internacional,
Subdirector General de Acción Cooperativa del Instituto de Coopera
ción para el Desarrollo,

Nivel: 30.
Complemento específico: 1.796.940 pesetas.
Localidad: Madrid,
Cuerpo o escala: A.
Otros requisitos: Licenciado en Derecho. amplios conocimientos y

experiencia en cooperación internacional. Conocimientos de los idiomas
ingles y francés,

Tercera.-Además de los datos personales, número de Registro de
Personal y destino actual. los aspirantes deberán acampanar a su escrito
un currículum vitae en el que harán constar:

a) Titulas académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados.
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos estime el

aspirante oportuno poner de manifiesto.

A la citada solicitud podrán los aspirantes acompañar. en todo caso,
aquellas publicaciones, informes o cualquier otra documentación que
permita apreciar los requisitos exigidos.

Madrid, 9 de abril de 1990.-P. D. (Orden de 19 de septiembre
de 1985), el Subsecretario, Fernando Pastor López.

ANEXO QUE SE CITA

DlRECClON GENERAL SERVICIO JURIDlCO DEL ESTADO

Subdirección General de Servidos Co!1lenciosos

Abogado del Estado Jefe B. Numero: 1. Nivel: 29. Complemento
específico: 2.662.392. Requisitos: Pertenecer al Cuerpo de Abogados del
Estado.

Sen'icio JurMico en Las Palmas

Abogado del Estado Jefe C. l'\umero: 1. Nivel: 29. Complemento
específico: 2.476.932. Requisitos: Pertenecer al Cuerpo de Abogados del
Estado.

Serricio Jurldico en Tarragona

Abogado del Estado Jefe D. Número: l. Nivel: 29. Complemento
específico: 2,198.760. Requisitos: Pertenecer al Cuerpo de Abogados del
Estado.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 26 de abril de 1990 por la que se corrigen
errores de la de 18 de abril di' 1990. que COI1I'OCÓ concurso
espcdfico para la prorisió/1 de puestos de trabajo C/1 el
A1inislcrio de Etonol/lIa y Hacienda.

Por Orden de J8 de abril de 1990, publicada en el ((Boletín Oficial
del EstadO)) número 97, de 23 de abril de 1990, se convocó concurso
específico para la provisión de puestos de trabajo en el Ministerio de
Economía v Hacienda.

Admitido error se transcribe a continuación la siguiente rectificación:

En la página 10958. número de orden 6·8, columna e Específico
anual, Donde dice: (228.080». debe decir: (<328.080)).

Madrid, 26 de abril de 1990.-P, D. (Orden de 22 de julio de 1985).
el Subsecretario. Enrique Martínez Robles.

¡
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MINISTERIO DE JUSTICIA 9923 ORDEN de 26 de abril de 1990 por la que se anuncia
convocatoria pública para prOl'ecr puestos de trabajo por el
procedimienLO de libre dl'signoción. J:'

Conforme a 10 dispuesto en el artículo 20.l.b) de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, modificado en su redacción por la Ley 23/1988. de 28
de julio, de Medidas para la Reforma de la Fünción Pública,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el procedimiento
de libre designación, de los puestos de trabajo que se relacionan en el
anexo de la presente Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan por la presente
Orden podrán ser solicitados por los funcionarios que reúnan los
requisitos establecidos para el desempeño de los mismos.

Segunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes a la Subsecretaria
del Ministerio de Justicia (calle Reyes. número 1.28015 Madrid). dentro
del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el «(Boletín Oficial del Estado)).

9921 ORDEN de 9 de abril de 1990 por la que se convocan a libre
df!signadón puesIOs de trabajo I'acantes en el Departa
mento.

Conforme a lo dispuesto en el articulo lO.1.b) de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Func!óT! Publíc~,
modificada en su redacción por la Ley 23/1988. de 28 de Juho: prevIo
informe de la Secretaría de Estado para la Administración Pública a que
se refiere el Acuerdo del Consejo de Ministros de 19 de febrero de 198~,

Este Ministerio ha dispuesto anunciar la provisión. por el pr<?cedl~
miento de libre designación. de los puestos de trabajO que se relaclOnan
en el anexo de la presente Orden. con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Los puestos de trabajO que se convocan podrán. ser
solicitados por, los funcionarios que reúnan los requisitos estableCidos
para el desempeño de los mIsmos.

Segunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes: una. para c~da
uno de los puestos de trabajo a los que deseen optar, alllustnslmo senor
SubGeeretario de Economía v Hacienda, en el modelo (anexo 1)
publicado en la Orden de 30'de encro de 1986 ((Boletín _Oficial del
EstadO) de 1 de febrero), en la que sc ¿¡legarán los méntos que se
consideren opol1unos_


